
  

COPERTSASA. 
ESTADOS FINANCIEROS 
31 de dcembre de 2014 y 2013 
Referencia: RUC 0992537684001



  

COPERTSASA. 
ESTADOS FINANCIEROS 
1 de diciembre de 2014 y 2013 

INDICE 
Inform de lor aucitres iidepenaientis 
Estado de Situación Fine 
Estados de Resultados Integrales 
Estados de Cambios en el Patrimonio 
Estados de Flujos de elecivo. 
Notas los estados financieras 

Abreviaturas vradas 
NE orinasIntemacinales de inormación Fisancira 
us$ Dolares estadounidenses 
Soperiotendencin Superintendencia de Compañía 

sul Servico de Rentas Intemas 
Compañía COPERTSASA. 

 



T
S
E
 

 
 

    

 
 
 
 

    

N
R
O
 
OA 

Ed 
pz 

o
 

A
!
 

a



  

COPERTSASA. 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES. 
los terminados al 21 de diciembre de 2014 y 2013 
(Exprosados en dólares esedounidenses, 

Referencia 
A Noñas 204 am 

Ventas re o o 
oso de Ves o 2 
Uri Ana paa dl 
osos de opirsción 

Cos de seminaración " quo. 9, 
ias 0930 

(Parada Unos operacional as 99 
mos Ingresos logros no operas neto 24000 same 

"rad: avs de parcación de ratjadors ss. san 
Impune 
topos . an 
laa (Ga vet de ropitado Integral de — e 

as notas xpllivas anexas a 1 son porte integrante delos esados inenciros. 

 



COPERTSA SA. 

  

Capital 
Resultados 

 
 

 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

Soríal 
 Reiervas 

Acumulado: 
Total 

Saldos a 
de ener de 2013 

195400 
15040. 

239 
a 

16.620) 
(6620) 

Saldosal 31 de diciembre de 2013 
1620 

Eo 
2
0
3
 

TAR 
Vtlidad reta y rentado integral de año 

sos 
5058 

Saldos 
31 de dice 

de 2014 
0
 

Pa 
2
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

      

Las olas axplicatvas anexas Y 
son pare Integrante de ls estados fi 

   



COPERTSASA: 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO. 
Años terminados al 31 de diciembre de 2014 y 2003 
(brpresados en dólares estadounidenses) 

Flo electo delos cias de opección: 
Otis pac tod reitado nego! delo 
Más crgos quen repre ovinos e evo. 

ci 

eo rss o 
Cs po ear 

as gsi corcete 
Flat et proto par los ads de punción 
god slo de aves de uerión 

[alimen nt e prapieisc play quo nac (mano) e os eto 
eco atado en propinas pray po 
Fl e eco dela ciidados de Marciamttos 

Dimiració en btgicon foma 
Aumento cues primaria 
Eco o via en citado de Murat 
nano incio aaa sc y sant de ci 
Eso Y vee de deca nico e o 
Ecco y eater deco tato 

  

Relecencia| 
A oa 

50% 650) 
— rea 

2u6m0 aa 
ses m0 
2 230 
00.0) En 

seas 128 

poso, o 
asno 0 (70.000 

0 0 
o o 

ña 0 
a 1201 

   



COPERTSASA, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 de diciembre de 2014 y 2013. 

NOTA 1 - OPERACIONES 

COPERTSASA. es una compañia consiia en Ecuador en noviembre 14 de 2007 y su principal 
icividad es dedicarse al dejrrolo y explotación y productos del mar. camarón, atún, sordins y 
peces 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
1) Peoparación de loc estados Arancieros- 

los estados Inancieros han sido preparados con bare en los Normas Intemacionales de 
Información Financiera y están basados en el coto hinórico, La Compañía aplicarla scción 35 
transición ala NIE para las PYMES al preparar sus estados Ananderos IFR. 
a preparación de estados financieros de acuer con las Normas Internacionales de información 

Financera involucra la elaboradón de estemaciones contables que inciden en la valuación de 
determinados activos y pasos y en la determinación de los reutados, e como en a revelación 
¡de atvos y Pasivos contingentes, Debido a a subjetividad inherente en ee proceso contable. 
los resaltados reales pueden diferir delos montos estimados por la Administración. 

Toanalós s Normas Intemacionales de Información Financiera UE 
La Superimendends de Compañías mediante Resolución No. 06.Q.1C12004 del 21 de agosto del 
2006 determinó que lay compañias bajo su conto! debían adopta las Normas Internacionales 
¿de Información Financiera (NIF) a partir del 1 de enero de 2009. Postericemente mediante 
Resolución ADM No. 08199 del 3 de julio del 2008. ati dicha fecha de aplicación. Sin 
“embargo, el 20 de noviembxe del 2008 mediante Resolución No. 08.G,DSC la Superireendenda. 
“sabiedó un nuevo cronograma de aplicación lgetora. el cual 1e mendona a contruación: 

+A partir del de enero del 2010; Las Compeñías y os entes sujetos y regulados por la Ley de 
Mercado de Valcres, así como todas les compeñías que ejercen actividades de auditoria 
sxterra. (Perico de tranición: 2009). 

«A partir del 1 de nero del 2011: Las Compañss que tengan activos totales iguales 
“upercres 2 US$4.000.000 al 31 de diciembre del 2007, las holding las teredoras de 
acciones. ls compañías estatales y de economía mixta, y ls sucursales de compañía 
vxtranjera, (Periodo de transición: 2010) 

+ A parir del 1 de enero del 2012: Todas las demás compañías que no sean consideradas en 
los dos grupos anteriores. (Periodo de tranición: 2011, COPERTSA SA. se encuentra en 
ne grupo por lo que a partir del 1 de enero del 2012 adoptará de acuerdo éta Resolución: 

las NIF para lo eliboradón de as estados fmanderos Mediante Rexolución No. 
SC.QULCPAJERS M del 12 de enero de 2011, no modi la Techo de adopción de ese 
grupo pero categoria a esas compañías como PYMES y se fundamenta a que éstas cumple. 
on los siguentes regu 

7 Activos totales inferiores a quatro málioes de dara: 
= Registre un valor bro de ventas anuales interior no millones de dólares: y.



    

Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado). Para este clclo se tomará 
+ promedio anual ponderado. 

En ésa última Resolución se establece que les Normas Ecuatorianas do Contabilidad (NEC) 
estarán vigentes hasta la fecha en que las compañías adopten las NU comespondientessegón el 
«cronograma antes mencionado. 

b), Efectivo y equivalentes de efectivo 
Incluye el ctecivo y lor depdutos en bancos y de bre disponibilidad, neto de sobregros 
bancarios 

Y Documentos y cuentos por cobrar - Clientes - 

Se presentan asu volor nominal menos los cobros realizados. Lor tldos no pagados no generan 
interes. La mayoría de ls ventas se realzan con condiciones de cridnos normales Cuando sl 
“sg se amplia más al de las condiciones de cécios nomale. lo valores de lor deudores 
comerdales se miden al coso amortzado 'ttinndo el método de interés sfetivo. Al Anal de 
“ada periodo sobre el que e informa, los vslres en bros de los deudores comerciales e revisan 
pera determinar exide alguna evidend objetiva de que no vayan a ser recuperables. es así 
le reconoce invedistamente en renatados ina pérdida por deterioro del olor 
la provicón de ls cuentas Incobraes de la cartera de cents la estimará en bos a los 

guientes cterios: 1) La edad de la cortra, 2) Los porcentajes de Incobrablidad sn establecidos 
en base dea experiencia de la entidad. 

  

El porcemtaje ser revisado al inal de cada periodo. 

8) Impuestos comemos — 
$e fefere a créditos por IVA, los mismos que se están efecuando Jos respectivos reclamos 

cdmiiseativos sl SAI Además incluyen valores de Retenciones e la Fuente que le han rezado. 
la Compañía y que e std apicando enla respectiva declaración de impuetto. 

+) Participación delos trabajadores en ls tidad - 
De acuerdo al Código de Trabajo. la Compañía debe diaribule entre sus trabajadores el 1504 de 
la unidad que reta antes de impuesto a a renta. Ese benefido e regitado con crgo alos 
resltados del ejercido en quese devenge. con bese en ls sumas por pagar exigibles. 

1 Providión para impuesto a le renta 

La proviión para impuesto a la renta se calcula mediante la tos de impuesto aplicable alas 
utidados gravabls y se conga a los resultados del ajo en que se devengo con baso en el 
Impuesto por pagór extíle 

Las moras mbutaras Vigentes (ona vez aprobado el CÓdIgO de la Producción. Comercio e 
"nverdones) estublecen una tasa de impuesto del 22%% de las utildades gravables, la cual <e 

reduce al 12% llas ulidades son relnvetidas por el contibuyente, La Compañía uti le taa 
del 22% para cau su impuesto la renta a pagar. Durante el 2013. la tos vigente ue del 
2%



  

1) Reserva legal 
De acuerdo con 1 Ley de Compañias de ls lidades anuales se debe segrgar por lo manos el 
10% para constar la reserva legal hasta que ta alcance por lo menos el 50% del capital social 
“susto, La reserva legal no ená disponible para el pago de dividendos. pero. puede ser 
capitalzada o utilizada para abiorber pérdidas 

MN) Ingresos y pasos 
Los ingresos por ventas se vegitran en base ala emúsón de facturas, que e el momento e el 

cual se transfere al lee lo totalidad de los riegos y benéficos de la propiedad de los 
productos. Lol gastos se registran cuando se Iscuren, en bre al método del devengado, 

NOTA 3 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Bco: Inermacional ca Ce, 140-0607857 16 9 
eo, Bolvariano ct, Cte 000-319968+4 

  

NOTA 4 ACTIVOS FINANCIERO NETO. 
Composición: 
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NOTA 5 = IMPUESTOS CORRIENTES 
AL 31 de diciembre de 2014 y 2013 el rubro de Impuestos Cortientes se compone de la guiente 

rádito Trbataio IVA. sen Tano 
Artico Impuesto al Rata 

  

zan 

NOTA 6 - PROPIEDAD. PLANTA Y EQUIPO 
AL 31 de diembre de 2014 la cuenta Propiedad, Planta y Equipo comprende adecuaciones aos 
bienes móvils de la Compañía 

NOTA 7 = OTROS ACTIVOS 

AL de diiembro de 2014 la cuenta Otros Ativos, corresponde a valores por cobrar lago" 
lazo a los compañias Urbafron y Ecurocesnica por un total de US$2.400.000, 

NOTA 8 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
Composición: 

Provesdores (1)    
(1) Generalmente tienen vencimiento a 30 das excepto los documentos que tenen un mayor 
piero. E 

NOTA 9 - OTRAS OBLICACIONES CORRIENTES 
Compodión: 

Impuesto ala Roda por pagar (1) 1427 
  

  

1 IMPUESTOS.



Situación fual > 

De acuerdo con lo establecido an el articulo 94 del Código Tributario, La facultad de ta 
Adminiéración Tábutarie para determinar la obligación irbutria, ón que reguero 
pronunciamiento previo caduca: (7) en tre años. contados desde la fecha de declaración. en que 
la Ley exa determinación del sujeto pasivo; (1) en ses años a part dela fecha en que vence e 
lazo pora presentar la declaración cuando no se hubieran declarado en todo 0 en parte: y 
“nun año tando se trate de vecs un acto de determinación practicado por ol sujeto pasivo 
“9. forma mixta, contado desde la fecha de notificación de tales tos. 
Precios de transterenca 
E Decreto Eectivo No. 2430 publicado en el Suplemento al Regsro Oical No. 494 del 31 de 

úiciembre del 2004 incoeporó a la legsación tributaria. on vigencia a parir del 2005, nuevas 
normas sobre la determinación de rentados trbutables originados en operaciones con partes 

relacionada Adicionalmente. durente el año 2008 la normativa fue modificada mediante 
Resolución No. NAC-DGERZ005-0640 publicada el 25 de abril dl 2008 en el Regstro Oficial 
No 324, el Servicio de Rentas intenas (SR) en la que resovió que los requítos para la 
presentación de información con referencia a dica normativa tiene relación únicamente para las 
“Speracione con partes relacionadas domiitadas en el extenor en el mismo perícdo fiscal y esyo 
mento acumulado ses superior + US$5.000.000. Posteriormente, el Reglamento pora la 
Apicación dela Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (RLORTI. publicado en el Regio 
'Ofiaal del 15 de Mayo del 2008 estableció de manera adicional que se considera parte 
relacionada cuando una persona natural o sodedad, domiciliada o no en el Ecuador, reas e 
Som o más de sus ventas o compra de bienes, servidos u otro NIpO de Operaciones, con una. 
persona natural o sociedad. domiciliada o no en el paí. 
La Administración de la Compañía manifiesta que: no manten: transacciones con pres 
relacionadas on el exterior, y considera que exá exenta de a presentación de este informe pera. 
los años 2014 y 2013. 
Otros asuntos 

En diciembre de 2009 se public la Ley Refoematoria a a Ley Orgácica de Régimen Trbotacio 
Interno y la ley para la equidad Tributaria en el Ecuador, con vigend a pare de enero del 
2010. o lo que entre otros aspectos. se incementó del 1% al 2% el Impuesto a la Sada de 
Davis. se grova con Impuesto ala renta a sul individual los ddendos rectidos por personas 
naturales, as como los emitidos a poraisos scales y se modifica la determinación del atico. 
del impuesto ala Renta. 
Según la Disposición Transtoría primera del Código Orgánico de la Producción. Comercio e 
Invertones publicado en el Suplemento del Regitro Oficial No, 331 del 29 de ditembre de 
2010, el impuesto a la Renta para sociedad para el ejercido económico del año 2012, el 
Porcentaje sed del 22% y para sl oño 2013 será del 22%. 
En noviembre 24 del 2011. tras la Vigencia dela Loy de Fomento Ambiental y Optimización de 
los Ingresos del Estado (Suplemento del Registro Oficial No. 583), el Impueñto a la Said de 
"Divisas camila del 296 al 5%



  

Conciliación tributaria contable 
A continuación e detalla la determinación de impuesto ula ent sobre el 380 terminado al 31 
de diciembre de 2014 y 2013 
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Anticipo de Impuesto la renta 
Ds acuerdo 2 clspodciones tbutaras vigents, para la dererminación del impuesto a la conta 
correspondiente al ejercido fal 2014 y 2013. y su cancelación, el Servi de Rentas steras ha 
determinado dos formas de escala: 

2) 5 el artigo de impuesto a la renta es meyor al impuesto «la renta cacao, se 
considerará como Impueño a pagar el valor primero: y. 

B) $ el impueno a la renta usado es meyor al antíipo de impuesto a la senta, se 
corsiderará como impuesto por pagar el valor del primero, 

NOTA 10 -CAPITAL SOCIAL 
La compaccón acclonara del splal pagado al 1 de diciembre de 2014 y 2013 dela Compañía 
st constituida por 198,400 de acciones ordinarias sucrtas y pagados de un valor nomina de 
un USS.00 cada una. 
la composición ecconara del capital pagado 131 de Aiciembre de 2014 esla siguentes 

 



    

   
Cotls Xavier come Lópes 500% 
one Carlo Jácome Alarcón 109% 
Redal Asian Jicome Alarcón 109% 

0% 

NOTA GASTOS DE ADMINISTRACION 
Comporación: 

Hosocaros protones 
mpuezos y contbucions 
eción cents cobre 
oros 

  

NOTA 12 — EVENTOS SUBSECUENTES 
Ent al 31 de diciembre de 2014 y la fecha de ación de esos estados Inancieras (18 de mayo. de 2015) no se produjeron exentos que pudieran tener un efecto águilcivo icbre dicos 
tados fincieros que no se hayan revelado en los mimos
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